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m . mmim mmmi de leoh 
Mío ini laM de TrMos del Estalo 
ZONA DE LEON 2.a (PUEBLOS) 
Concepto tributario: Urbana. 
Ejercicios: 1974 al 1977. 

E D I C T O 
NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES 

INMUEBLES 
Don Juventino Nistal Martínez, Recau

dador Auxi l iar de Tributos del Es
tado de la expresada Zona, de la 
que es t i tular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que ins
truye contra el deudor (o, deudores) 
que después se indican, por los con
ceptos y ejercicios expresados, se han 
practicado las siguientes actuaciones: 

"Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles.—Tramitándose en esta Re
caudación de Tributos del Estado de 
mi cargo expediente administrativo 
de apremio contra el deudor (o, deu
dores) que a continuación se expre-
sa/n y estimándose insuficientes los 
bienes embargados (o, desconocién
dose la existencia de otros bienes em-
bargables en psta Zona), declaro em
bargados los inmuebles pertenecien
tes al deudor (o, a cada uno de los 
deudores) que a continuación se des
criben, por los descubiertos que igual
mente se expresan. 

•Deudor: Doña Socorro Paramio 
Paramio 

Importe de la deuda t r ibutar ia: 
A la Hacienda Públ ica : 1.188 pe

setas. 

Importe total deuda tributaria: 
1.188 pesetas. 

La finca urbana que se embarga 
está . ubicada en el término munici
pal de Villamañán. 

Finca núm. 1.—Una finca urbana 
sita en el casco del pueblo de Vi l la 
mañán en la calle "Diezmos" A l l . 
Parcela catastral 01-04-023 con una 
superficie descubierta de 542 m/2 que 
linda: por la derecha, Alfredo Tomás 
Argüel lo; izquierda. Angeles Nistal 
Alonso, y al fondo, Felipe Río Ro
dríguez y Clemente Rodríguez Alva-
rez. Tiene un valor catastral de 36.050 
pesetas. Una renta catastral de 1.442 
pesetas, y una base imponible de 
1.442 pesetas. 

Previdencia.^-En cumplimiento de 
lo dispuesto en el número 3 del ar
tículo 120 del Reglamento General 
de Recaudación, notifíquese la ante
rior diligencia de embargo a los deu
dores (y, en su caso, a los cónyuges), 
y a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la adver
tencia a todos de que pueden, en el 
plazo de quince días, designar Peri
tos que intervengan en la tasación; 
expídase, según previene el artícu
lo 121 de dicho Texto Legal, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad para la anotación pre
ventiva de embargo a favor del Estado 
y llévense a cabo las actuaciones per
tinentes y remisión, en su momento, 
de este expediente a la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia para auto
rización de subasta, conforme el ar
tículo 133 del mencionado Regla
mento. 

Asimismo requiérase a los deudo
res para que en el plazo —quince 

días— que determina el art. 132 del 
repetido Texto Legal, aporten a este 
expediente, los tí tulos de propiedad 
de los bienes inmuebles embargados, 
bajo apercibimiento, en caso de que 
así no lo hagan, de suplirlos a su 
costa." 

Ambas diligencia y providencia 
están firmadas por el Sr. Recaudador 
el día 22 de mayo de 1978. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita —teniendo 
en cuenta lo prevenido en el art. 113 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55-2 de su Instrucción— 
para general conocimiento y notifica
ción de los deudores, cónyuges de los 
mismos, representantes legales, acree
dores hipotecarios, terceros poseedo
res, o personas bajo cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
encuentren los bienes embargados o 
los posea por cualquier otro t í tu lo ; 
advirtiendo lo siguiente: 

1. °—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por me
dio del presente Edicto, de no estar 
conforme con ellos, el recurso que 
se suscite deberá presentarse en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia dentro de los ocho días si
guientes al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
la forma que se determina en el ar
tículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación, y 

2. °—Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no pro
ducirá la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos que se garan
tice el pago de los débitos persegui
dos o se consigne el importe de éstos 



en la forma y té rminos que se expre
san en el art. 190 del repetido Regla
mento. 

En León, a 24 de mayo de 1978—El 
Recaudador, Juventino Nistal Mart í 
nez—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Aurelio Vil lán Cantero. 2914 

DelegatillD Ptovintial del i É í e t i a 
de Indostna y Energía de leíD 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 22.946 — R.I. 6.340. 
Visto el expediente tramitado por 

la Sección de Energía de esta Dele
gación Provincial del Ministerio de 
Industria, a petición Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en la calle Capi 
tán Haya, núm. 53 de Madrid, por 
la que se solicita autorización para el 
establecimiento de un centro de trans 
formación; cumplidos los trámites re 
glamentarios ordenados en el Capítulo 
III del Decreto 2.617/1966, de 20 de oc 
tubre y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorfzar a Unión Eléctrica, S. A. 
la instalación de un centro de trans
formación, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes: Se sus
t i tu i rá la actual aparamenta del 
C.T. de 25 kVA. de Pobladura de 
Luna por otra correspondiente a la 
tensión de 15 kV. modificando igual
mente la correspondiente a baja ten
sión para adaptarla a los vigentes Re 
glamentos. 

Esta instalación no podrá entrar en 
.servicio mientras no cuente el peti 
cionario de la misma con la aproba 
ción de su proyecto de ejecución, pre 
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc 
tubre. 

León a 29 de mayo de 1978.—El De 
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3092 Núm. 1273—980 ptas 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA 
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

Expte. 23.181 — R.I. 6.340. , 
A los efectos prevenidos en los 

artículos 9.° del Decreto 2.617/1966 
y 10.° del Decreto 2.619/1966, ambos 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de insta
lación y declaración, en concreto, de 

su uti l idad pública de una instala
ción eléctrica cuyas caracter ís t icas 
principales se señalan a cont inuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capi tán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Susañe (León). 

c) Finalidad de la ins ta lación: Su
ministrar energía eléctrica a la loca
lidad de Susañe. , 

d) Caracterís t icas principales: Una 
l ínea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 15 kV., con conductores de 
al-ac. de 31,1 mm2. (LA-30), aislado
res de vidrio ARVI-22 y postes de 
madera tratada, de 9 metros de al
tura, otros de hormigón armado y 
torres metál icas de celosía, con ori
gen en el C.T. de Unión Eléctrica, 
S. A., de E l Puente, con una longi
tud de 4.512 metros, discurriendo por 
los t é rminos de P á r a m o del S i l en 
sus anejos de E l Puente, E l Hospital 
y de Palacios del S i l en los de Cár-
bón del Si l y Susañe donde finalizará 
en el C.T. de dicho pueblo, cruzando 
líneas eléctricas a 33 kV., pistas de ac
ceso a pueblos y minas, l ínea de bal
des de carbón y río Valdeplado. 

De esta línea pa r t i r án las deriva
ciones a Añi lares (apoyo 55) Hospital 
(A-56) y Corbón (A-75). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 2.513.950 pesetas 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec 
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de esté 
anuncio. 

León a 8 de junio de 1978—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3142 Núm. 1280 —1.280 ptas. 

C omisana Je Aguas del D uero 
INFORMACION PUBLICA 

La Comisión del abastecimiento de 
aguas y alcaníarillado de Urdíales del 
Páramo (León), solicita de la Comisa
ría de Aguas del Duero autorización 
para efectuar el vertido de las aguas 
residuales procedentes del alcantarilla
do de de la citada localidad al cauce del 
arroyo L a Boguera en término munici
pal de Urdíales del Páramo (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro

yecta construir son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular 

de 10,00 m. por 12,00 m. de lado y 2,50 
m. de profundidad, dividida en tres 
módulos de 4,00 m. de anchura. 

Cada uno de estos módulos vierte a 
una cámara de descarga automática 

de 3,25 m. por 4,00 m. de lado y 0,65 
m. de calado. 

Las tres cámaras vierten a una ar
queta filtrante adosada a las mismas 
con unas dimensiones de 12,60 m. de 
longitud por 3,00 m. de anchura y 0,65 
m. de profundidad, dotada de una 
capa filtrante de 0,30 m. de espesor. 

A la entrada de la fosa se proyecta 
una cámara de distribución de 12,60 
m. por 2,00 m. de lado y 2,00 rii. de 
profundidad, con una rampa lateral 
para la extracción de depósitos. 

Como obra accesoria se proyecta un 
aliviadero de crecidas. 

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del arroyo de La Boguera en tér
mino municipal de Urdíales del Pára
mo (León). 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen-
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro; 5, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en lás Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho. 

Valladolid, 1 de junio de 1978.-E1 
Comisario Jefe de Aguas, César Lua-
ces Saavedra. 
3118 Núm. 1321 —1.240 pías. 

A N U N C I O 
La Comunidad de Regantes de Te

rrecí ílo (León), solicita la inscripción 
en los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de un aprovechamiento 
del río Valle Gordo, en término muni
cipal de Murías de Paredes, con desti
no a riegos. 

Como t í tulo justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los t é rminos establecidos por 
el ar t ículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en . el Registro de la Pro
piedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley número 33 
de 7 de enero de 1927, a f in de que, 
en el plazo de veinte (20) días, con
tado a part ir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren perjudica-
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dos en la Alcaldía de Murías de Pare
des o en esta Comisaría sita en Valla-
dolid, calle Muro, núm. 5, en cuya Se
cretaría se halla de manifiesto el ex
pediente de referencia (1. n.0 7.716). 

Valladolid, 29 de mayo de 1978 — 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces^ Saavedra. 
2964 Núm. 1320 - 760 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
La Comisión Municipal Permanente 

en sesión celebrada el día doce de 
junio actual, adoptó el acuerdo por el 
que se aprobó el pliego de condiciones 
económico administrativas y técnicas 
para la contratación, mediante concur
so, de la adquisición de pintura para 
el mantenimiento de instalaciones mu
nicipales, lo cual se hace público a fin 
de que, en el plazo de ocho días, pue
dan formularse reclamaciones contra 
el mismo, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 312 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

León, 15 de junio de 1978.~El Al
calde (ilegible). 3261 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 9 de junio actual, acordó aprobar 
proyecto de contrato de anticipo rein
tegrable sin interés con la Caja de Cré-
dito Provincial para Cooperación de la 
Exorna. Diputación Provincial, cuyas 
características principales son las si
guientes: 

El destino del anticipo es para finan
ciar el importe de la obra de * Afirmado 
con macadam del C. V. de Noceda por 
San Justo de Cabanillas y Cabanillas 
de San Justo a Quintana de Foseros>. 

La cuantía del anticipo es de 800.000 
pesetas a reintegrar en diez anualida
des iguales, los gastos de administra
ción son de 122.070 pesetas. 

Garantizar el pago de las anualida
des de amortización con el impuesto 
municipal sobre circulación de vehícu
los, los recargos municipales sobre 
rústica y urbana, el recargo sobre la 
cuota fija o de licencia del impuesto 
industrial, la participación de la con 
tribución rústica, urbana e industrial, 
la participación de los impuestos in
directos del Estado y del impuesto 
sobre el lujo que grava la tenencia y 
disfrute de automóviles. 

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto por el artículo 284 del 
Reglamento de Haciendas Locales, a 
fin de que durante el plazo de quince 
días hábiles, quienes tengan interés 
puedan examinar el expediente y for 
mular reclamaciones. 

Noceda, 10 de junio de 1978—El 
Alcalde (ilegible). _ _ 3177 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio 1978. Plazo 15 días 
Oencia 3171 
Quintana del Castillo 3175 
Escobar de Campos 3210 
Viliamartin de Don Sancho 3235 
Villanueva de las Manzanas 3253 
Villamol 3257 
Acebedo 3259 
Valverde Enrique 3262 
Palacios del Sil 3281 
Posada de Valdeón 3283 
Sariegos 3288 
Villaornale y Castro 3293 
Riaño 3299 
ORDENANZAS 
Villamandos, Modificación-de la Or

denanza fiscal para la prestación 
personal y de transportes.~15 días. 

3174 
Escobar de Campos, Ordenanzas sobre 

contribuciones especiales, gastos 
suntuarios (cotos de caza) y rodaje 
y arrastre por la vía pública.—15 
días. 3210 

Giman es de la Vega, Ordenanzas fisca
les de tasas por la prestación de los 
servicios de abastecimiento de agua 
a domicilio y alcantarillado.—15 
días. 3260 

Villablino, Ordenanza para la regula-
lación del servicio de Asistencia 
Benéfico-Sanitaria.—15 días hábiles. 

3282 
Sariegos, Ordenanza municipal sobre 

gastos suntuarios.—15 días. 3288 
CUENTAS 
Villamandos, Cuenta general del pre

supuesto ordinario y de administra
ción del patrimonio del ejercicio 
de 1977.-15 días y 8 más. 3174 

Noceda, Cuenta general del presu
puesto ordinario, cuenta de cauda
les, administración del patrimonio, 
y cuenta de valores independientes 
y auxiliares, correspondientes a los 
años de 1975-76 y 77.-15 días y 
8 más. 3177 

Calzada del Coto, Cuentas municipa
les del presupuesto ordinario, de ad
ministración del patrimonio, valores 
auxiliares e independientes y de 
caudales, relativas al ejercicio de 
1977—15 días y 8 más. 3238 

Calzada del Coto, Cuenta del presu
puesto extraordinario del año 1977 
para la obra de instalación de «Red 
de baja tensión en Calzada del 
Coto».-15 días y 8 más. 3238 

Villamol, Cuentas general del presu
puesto ordinario, de administración 
de patrimonio, valores auxiliares e 
independientes y de caudales, rela
tivas al ejercicio de 1977.—15 días 
y 8 más. 3257 

Cimanes de la Vega, Cuenta general 
del presupuesto ordinario y de ad
ministración del patrimonio, del ejer
cicio de 1977—15 días y 8 más. 

3260 
Lucillo, Cuentas de caudales, valores 

independientes y auxiliares, general 
del presupuesto, y la de patrimonio, 
referidas todas ellas al ejercicio 
de 1977.-15 días y 8 más. 3286 

Castrocontrigo, Cuenta general de 
presupuesto, de administración del 
patrimonio y de valores indepen
dientes y auxiliares, correspondien
tes al ejercicio de 1977.—15 días y 
8 más. 3291 

Villaornate y Castro, Cuentas de pre
supuesto ordinario, administración 
del patrimonio y valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 
correspondientes al ejercicio de 1977. 

3293 
PADRONES 
Benuza, Padrones de vehículos a mo

tor y de beneficencia.—15 días. 
3225 

Vil ladecanes-Toral de los Vados, 
Padrón general de arbitrios varios 
y padrón de perros, ambos referentes 
al ejercicio de 1978.-15 días. 3287 

Villazanzo de Valderaduey, Padrones 
de arbitrios general de varios y de 
vehículos de motor (Impuesto muni
cipal).—15 días. 3290 

San Andrés del Rabanedo, Padrón del 
arbitrio no fiscal sobre perros.— 
15 días. 3292 

Cuadros, Padrón para la exacción de 
los siguientes arbitrios municipales 
en el año 1978: Tránsito de anima
les por la vía pública (ganados), 
desagüe de canalones, fregaderos, 
desagües, techados de paja y es
caleras.—15 días hábiles. 3258 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Fojedo del P á r a m o 
Esta Junta Vecinal saca a subasta 

la enajenación de la parcela conocida 
por «Carro Traviesa», de 3 Ha., 2 a. y 
60 ca. de superficie, bajo el tipo de 
setecientas cincuenta y seis mil qui
nientas (756,500) pesetas, al alza. 

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría municipal hasta el 
día 8 de julio, a las trece horas y du
rante las horas de dieciséis a diecinue
ve, en días laborables, fijados como 
de oficina. 

La apertura de plicas el día 9 de 
julio, a las trece horas. 

En el Boletín Oficial del Estado nú
mero 141, de fecha 14 de junio co' 
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rriente, se inserta anuncio con las cir
cunstancias detalladas. 

Fojedo del Páramo, 16 de junio de 
1978—El Presidente, David Fernández. 
3255 Núm. 1333.-440 ptas. 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a ñn de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
P R E S U P U E S T O S ORDINARIOS 

Ejercicio 1978. Plazo 15 días 
Codornillos 3214 
Acebes del Páramo 
Antoñanes del Páramo 
Bastillo del Páramo 
Crisuela del Páramo 
Matalobos del Páramo 
L a Milla del Páramo 
San Pedro de Pegas 3239 
Lario 3254 
EXPEDIENTES DE CREDITO 
Castrocalbón, Expediente núm. 1 sobre 

modificación de créditos en el pre
supuesto ordinario vde gastos en vi
gor, con eargo al superávit del año 
anterior.—15 días hábiles. 3179 

ORDENANZAS 
Piedralba, Ordenanzas de prestación 

personal y de transportes, así como 
la de aprovechamiento de pastos.— 
15 días hábiles. 3196 

Oteruelo de la Valduerna, Ordenanzas 
de prestación personal y de trans
portes, aprovechamiento de pastos 
y plantación de árboles en campo 
comunal.—15 días hábiles. 3197 

PADRONES 
Codornillos, Padrón de vecinos sujetos 

al pago de aprovechamientos patri
moniales, para el ejercicio de 1978. 
15 días. 3214 

Administración áe Justicia 

M DE 10 [Ol iMiOMMISISTIlIÍVO 
VALLADOLÍD 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el núm. 263 de 
1978 por don Valeriano Máximo Gon
zález Cañón, contra resolución de la 
Junta Vecinal de la Entidad Local 
Menor de Villómar (León) de 20 de 

marzo de 1978 que desestimó el re
curso de reposición interpuesto con
tra los acuerdos de 21 de septiembre 
de 1977 por los que se adjudicaron 
definitivamente las parcelas números 
1, 2, 3, 5, 6, 7, y 9 de la finca pro
piedad vecinal denominada "Las Ba
rreras". 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha' acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. (JO de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Adminis t ración, 
y de cuantos puedan tener in terés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 6 de junio de 
1978—Manuel de la Cruz Presa. 
3240 Núm. 1323.—760 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha queda
do registrado con el núm. 25G de 1978 
por Hidroeléctrica Iberduero, S. A., 
contra resolución del Ayuntamiento 
de La Pola de Gordón de 30 de mar
zo de 1978 que denegó el recurso de 
reposición contra la de 30 de enero 
de 1978, sobre aplicación de derechos 
y tasas por ocupación de suelo, vue
lo y subsuelo de la vía pública. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener in terés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 2 de junio de 
1978.—Manuel de la Cruz Presa. 
3241 Núm. 1234.-680 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el núm. 266 de 
1978 por doña Angela Mart ínez Gar-
nelo contra resolución del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa 
de León de 31 de marzo de' 1978, que 

desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra la de 14 de junio 
de 1977, que fijó el justiprecio de la 
finca n.0 79 expropiada por el ensan
che y mejora de la carretera Madrid-
Coruña, en Columbrianos, por el Mi
nisterio de Obras Públicas. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 7 de junio de 
1978—Manuel de la Cruz Presa. 
3242 Núm. 1325—740 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m e r o Dos de León 

D. Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos ante este Juz
gado con el núm. 229 de 1978, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a tres de junio de mí] 
novecientos setenta y ocho. Vis
tos por el limo. Sr. D. Gregorio Ga-
lindo Crespo, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número dos de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de 
D. Emiliano Barrientos de Lera, de 
Valencia de Don Juan, representa
do por el Procurador D. Fernando 
Tejerina A. Santullano y dirigido 
por el Letrado D. Juan Carpintero, 
contra D. Ramón García Garzo, que 
por su íncomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre recla
mación de treinta y cuatro mil no
vecientas dieciocho pesetas de 
principal, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. Ramón García Garzo, y con su 
producto pago total al ejecutante 
D. Emiliano Barrientos de Lera, de 
las treinta y cuatro mil novecientas 
dieciocho pesetas reclamadas, inte
reses de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde el protesto y las 
costas del procedimiento a cuyo 
pago condeno a dicho demandado 



que por su rebeldía se notificará la 
sentencia en la forma prevista por 
la Ley. A§i por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo». 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido 
el presente edicto para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en la ciudad de León, a 
doce de junio de mil novecientos 
setenta y ocho. — Juan Aladino 
Fernández. 
3216 Núm. 1306—1.120 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
n ú m e r o dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado Juez de Instrucción núm. dos 
de los de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

en el Ramo separado de responsabili
dades pecuniarias, dimanante del su
mario núm. 20 de 1977, por robos, con
tra otro y Santiago Serrano Perreras, 
vecino de León, calle Antolín López 
Peláez, para hacer efectivas las costas 
causadas en dicho procedimiento que 
ascienden a 12.932,50 pesetas, por re
solución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venía en pública subasta, 
por tercera vez, término de ocho días, 
sin sujeción a tipo, por quiebra de la 
anterior, el siguiente vehículo: 

Turismo marca Seat 600, matrícula 
LE-24,217, en mal estado de uso y sir
viendo solamente para desguace, el 
cual, en nueva tasación fue valorado 
en 7.000 pesetas y depositado en el 
patio de la casa señalada con ni nú
mero 2 de la calle Antolín López Pe
láez. 

Para el acto del remate se han seña
lado las once horas del día 11 de julio 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte, deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación y que 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de Leónr a 19 de 
junio de 1978.—Gregorio Galindo Cres
po.—El Secretario (ilegible). 
3271 Núm. 1334.-780 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio verbal c ivi l de que luego se hará 
mérito entre las partes que se dirá, 
recayó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice as í : 

"Sentencia: En León a siete de j u 
nio de m i l novecientos setenta y 
ocho—Vistos por el Sr. D. Fernando 
Berrueta y Carraffa, Juez número 

uno de Distrito, los presentes autos 
de juicio verbal c iv i l número 113 de 
1978, promovidos por Cantalapiedra 
Decoración, S. A., de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Santiago González Varas, contra don 
Gumersindo Castro Otero, mayor de 
edad, casado. Maestro de Obras y ve
cino de Astorga, calle San Pedro, nú
mero 51, sobre reclamación de tres 
m i l veinticuatro pesetas; y... 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Cantalapiedra Deco
ración, S. A. contra don Gumersindo 
Castro Otero, debo condenar y con
deno al demandado a que tan pron
to esta sentencia sea firme pague al 
actor la cantidad de tres m i l veinti
cuatro pesetas, imponiéndole las cos
tas procesales.—Así por esta m i sen
tencia, que por la rebeldía del de
mandado deberá de publicarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
no optar el actor por la notificación 
personal lo pronuncio, mando y fir
mo. — Fernando Berrueta. — Rubrica
do." 

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma al deman
dado don Gumersindo Castro, expi
do y firmo el presente en León a 
doce de junio de m i l novecientos se
tenta y ocho—Mariano Velasco. 
3229 Núm. 1311.—940 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente. 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará mé
rito entre las partes que se dirán, re
cayó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia. — En León, a siete de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho.—Vistos por el Sr. D. Fernando 
Berrueta y Carraffa, Juez número uno 
de Distrito, ios presentes autos de jui
cio verbal civil número 109 de 1978, 
promovidos por Elosúa, S. A., de esta 
vecindad, representada por el Procu
rador D. Santiago González Varas y 
dirigido por el Letrado D. Luis López 
Dóriga, contra D. Luis Alonso Galindo, 
mayor de edad, casado, chófer y veci
no de Carrión de los Condes, sobre 
reclamación de cinco mil noventa y 
cinco pesetas; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Elosúa, S. A., contra 
D. Luis Alonso Galindo, debo conde
nar y condeno al demandado a que 
lan pronto esta sentencia sea firme 
píigue a la actora la cantidad de cinco 
mil noventa y cinco pesetas, más los 
intereses legales de dicha cantidad 
desde la presentación de la demanda, 
imponiéndole las costas procesales.— 
Así por esta mi sentencia que por la 
rebeldía del demandado deberá de 
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de no optar el actor por la 
notificación personal lo pronuncio, 
mando y firmo». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado, 
expido y firmo el presente en León, a 
doce de junio de mil novecientos se
tenta y ocho.—Mariano Velasco de la 
Fuente. 
3228 Núm. 1319.-940 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Cédula de notificación 
Don Abel Manuel Bustillo Juncal, 

Secretario del Juzgado de Distrito 
de Ponf errada, del n.0 1. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

251/78, se dictó sentencia del enca
bezamiento y parte dispositiva si
guiente : 

"Sentencia.—En Ponferrada, a seis 
de mayo de m i l novecientos setenta 
y ocho. E l Sr. D. José Antonio Goi-
coa Meléndrez, Juez del Distrito nú
mero 1 de los de Ponferrada, habien
do visto y oído el presente juicio ver
bal de faltas, seguido con el núme
ro 251/78, contra José Cruz Ibáñez 
García, de 20 años, soltero, peón y 
vecino accidental de Ponferrada. E l i 
sa Cereijo Castro, de 23 años, emplea
da y vecina de Ponferrada. Y María 
Angela Fortes Bouzán de 25 años, ca
sada, camarera y de la misma vecin
dad, y como perjudicado Manuel 
Lago Cruz, de 26 años, industrial, y 
de la misma vecindad. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a José Cruz Ibáñez García 
a la pena de cinco días de arresto 
menor y a la tercera parte de las 
costas de este juicio. Y a que indem
nice a María Angela Fortes Bouzán 
en la cantidad de m i l ochocientas pe
setas por los días de incapacidad la
boral, y a .Manuel Lago Cruz en la 
de cuatrocientas pesetas por daños 
materiales. Y debo absolver y absuel
vo a Elisa Cereijo Castro y a María 
Angela Fortes Bouzán de las faltas 
que se les imputaba en este juicio, de
biendo declarar de oficio las dos ter
ceras partes de las costas del mismo. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo." 

Lo anteriormente inserto concuer
da bien y fielmente con su original a 
que me remito, y para que conste en 
cumplimiento de lo acordado y sirva 
de notificación a José Cruz Ibáñez 
García, expido y firmo el presente en 
Ponferrada, dos de junio de m i l no
vecientos setenta y ocho.—Abel Ma
nuel Bustillo Juncal. 3157 

Juzgado de Distrito 
de Cistiema 

Felicísimo Alonso Moreno, Oficial del 
Juzgado de Distrito de Cistierna, en 
funciones de Secretario. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio de cognición n.0 10/78, .de que 
luego se hará mérito, recayó la sen-



tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

"Sentencia.—En Cistierna, a ocho 
de junio de m i l novecientos setenta 
y ocho. Vistos que han sido y exami
nados por D. Luis Nieto Barrio, Juez 
de Distri to sustituto, los presentes 
autos de juicio de cognición, en los 
que han sido parte como demandan
te D. Antonio Fernández Muñoz, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Cistierna y como demandada 
D,a Josefa Diez Taranilla, mayor de 
edad, soltera, se ignora su profesión 
así como su paradero, versando el 
juicio sobre denegación de prórroga 
de contrato de inquilinato de vivien
da por no uso, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Antonio Fernández 
Muñoz, contra D.a Josefa Diez Tara
nilla, debo declarar y declaro la re
solución del contrato de arrenda
miento urbano de la vivienda descri
ta en el hecho primero de la deman
da, condenando a dicha demandada 
a su desalojo con apercibimiento de 
lanzamiento si no lo verifica dentro 
del t é rmino legal, con expresa, impo
sición de costas a la demandada.—Así 
por esta m i sentencia, que por la re
beldía de la demandada se notificará 
en la forma que determina el ar t ícu
lo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l , juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo—Luis Nieto; rubricado.— 
Fue publicada el mismo día, doy fe.— 
Alonso; rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma legal 
a la demandada en ignorado para
dero, expido la presente en Cistier
na, a ocho de junio de m i l novecien
tos setenta y ocho. — E l Secretario, 
P. H. (Ilegible). 
3248 Núm. 1315—1.080 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de los de 
esta ciudad y provincia. 
Hace rsaber: Que en autos 893/78, 

seguidos a instancia de Aurelio Bal
boa Pedreira, contra Minas de Tremor, 
S. A., y otros sobre invalidez por acci
dente de trabajo. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día seis de julio próxi
mo, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura. 

Y para que sirva dé citación en for
ma a Minas de Tremor, S. A., actual
mente en paradero ignorado expido el 
presente en León, a doce de junio de 
mil novecientos setenta y ocho.—Fir
mado*. J. R. Quirós.—G. F . Valladares. 

3269 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Autos 1805/77 - Recurso 104/78 
Providencia: Magistrado Sr. García 

Sánchez. 
León, a nueve de junio de mil no

vecientos setenta y ocho. 
Dada cuenta: E l escrito que antece

de únase a los autos de su razón; se 
tiene por preparado en tiempo y for
ma, por el demandado INP - Fondo 
Compensador recurso de casación por 
infracción de la Ley contra la senten
cia dictada en los presentes autos; en 
su virtud, emplácese a las partes para 
que en término de quince días com
parezcan, si les conviniere, ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Supre
mo, a usar de su derecho en mencio
nado recurso y bajo las prevenciones 
legales, a cuyo efecto se librarán los 
despachos necesarios; y, hecho, elé
vense los autos a expresada Sala, con 
atento oficio. 

Lo manda y firma S. S.a por ante mí 
que doy fe—Firmado: Juan Francisco 
García Sánchez.— Luis Pérez Corral.— 
Rubricados. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a quien resulte ser la ase
guradora de Domingo Robles, actual
mente en paradero ignorado, y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León y fecha anterior. 3219 

• 
* • 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 881/78, 

seguidos a instancia de Mutual Minero 
Industrial Leonesa, contra Francisco 
Fernández Fernández y otros, sobre 
Invalidez P. accidente de trabajo. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, el día cinco de 
julio a las diez treinta de su mañana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a José Quesada Martínez, 
actualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León, a cinco 
de junio de mil novecientos setenta y 
ocho.—Juan Francisco García Sánchez. 
Luis Pérez Corral.—Rubricados. 3249 

• 
• * 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos número 

793/78, seguidos ante esta Magistratu
ra, a instancia de D. Jaime Ferrer Já-
ñez, contra Intervial, S. A., sobre re
clamación de salarios, ha habido en el 
día de hoy desistimiento. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la empresa demandada Inter-
vial, S. A., en paradero ignorado, y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León, 
a quince de junio de mil novecientos 
setenta y ocho.—Juan Francisco García 
Sánchez.— Luis Pérez Corral.-Rubri
cados. 3265 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO TRES DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en ejecución con

tenciosa 8/78, registrado en esta Ma
gistratura, a instancia de D. Antonio 
Marcos González y dos más, contra 
Montajes y Depuraciones de Agua, 
S. L . , en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

BIENES QUE SE SUBASTAN 
1 Hormigones, de capacidad 150 li

tros. 
12 tramos de andamio. 
Valorado todo ello en 64.000 pese

tas, según tasación pericial. 
Condiciones de la subasta—Tea-

drá lugar en la Sala de Audiencias de 
esta Magistratura, en primera subasta, 
el día cinco de julio próximo; en se
gunda subasta, en su caso, el día doce 
de julio; y en tercera subasta en su 
caso también, el día diecinueve de 
julio, señalándose como hora para to
das ellas, las once de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 1.a.—Que antes de verificar
se el remate podrá el deudor librar 
sus bienes, pagando principal y cos
tas; después de celebrado, quedará la 
venta irrevocable. 2.a.—Que los lici-
tadores deberán depositar previamente 
en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto el 10 % del tipo 
de subasta. 3.a.—Que el ejecutante 
podrá tomar parte en la subasta y me
jorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 4.a.-
Que las subastas que se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y 
no se admitirán posturas que.- no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 5 a.—Que la primera 
subasta tendrá como tipo de valor de 
tasación de los bienes. 6.a.—Que en 
segunda subasta, en su caso, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sal
drán con sujeción a rebaja del 25 0/o 
del tipo de tasación. 7.a. —Que en ter
cera subasta, si fuera necesario cele
brarla, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor, 
si su oferta cubre las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación de remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en 
el plazo de nueve días pueda librar 
los bienes pagando la deuda o pre
sentar persona que mejore la postura 
última, haciendo el depósito legal. 
8.a.—Que, en todo caso, queda a 



el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de 
los bienes subastados, en la forma y 
con las condiciones establecidas en la 
vigente legislación procesal. 9.a.—Que 
los remates podrán ser a calidad de 
ceder. 

Los bienes embargados están depo
sitados en Hospital de Orbigo, a cargo 
de D. Alfredo Fernández Dominguez. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez 
que haya sido publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL, y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en León, a 
diez de junio de mil novecientos seten
ta y ocho.—Fdo.: J . L . Cabezas Este
ban—J. M. Tabarés Gutiérrez.—Rubri
cado.—Doy fe.—El Secretario, (ilegi
ble). 
3268 Num. 1332—1.860 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
"PRESA BERNESGA" 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de Tributos Municipales.—Di
plomado por la Escuela Nacional 
del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local (Ministerio de la 
Gobernación). Con carnet nacio
nal Profesional n.0 120, y Oficinas 
Recaudatorias en León, y su calle 
Juan de Badajoz, 3, y de esta Co
munidad de Regantes "Presa Ber-
nesga". 

Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles. Preventivo 

(Valores-Recibos) 
Diligencia—Tramitándose en esta 

Recaudación de m i cargo expediente 
administrativo de apremio Contra los 
deudores que a continuación se ex
presan y est imándose que se desco
nocen otros inmuebles. 

Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los deu
dores que a continuación se descri
ben por los descubiertos que igual
mente se expresan. 

Años varios. Conceptos C. riegos. Dé
bito pesetas que se dirán. 
• Deudor Alejandro Al le r Morán. 
Vecino de Sariegos. Débi to 840 ptas. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
Rodera de la Vega, de 6-67 áreas, 
Norte, Camino de la Vega; Este, M i 
guel Llanos; Sur, reguero Madre; 
Oeste, J. S. Sierra, la deuda base para 
la subasta publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Deudor Arsenio Al le r (antes Do
minica Llanos). Débito y demoras 500 
pesetas. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
Las Barreras, su parte 7-77 áreas, 
Norte, Francisco Alvarez; Este, Efi-
genio García; Sur, Cándida Cuíjría; 

Oeste, comunal, la deuda base para 
la subasta, publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Deudor Eleuterio Aller Morán. Dé
bito y demoras 5.596 ptas. 

Finca embargada.—En pago E l Pi
són, de 11-45 áreas, en Sariegos, Nor
te, Manuel García ; Este, Francisco 
Alonso; Oeste, servidumbre la deuda 
base para la subasta, publíquese en 
el BOLETÍN, OFICIAL. 

Deudor Francisco Aller Llanos y 
otros. Débito y demoras 1.600 ptas. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
Jaramiel de 20-20 áreas, Norte, Inda
lecio ; Este, servidumbre; Sur, Ge
rardo Alvarez; Oeste, Reguero Ma
dre, la deuda base para la subasta, 
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Vada Primit ivo Al ler Lla
nos. Debito y demoras ptas. 1.678. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
La Vega, de 13-02 áreas, Norte, Ge
neroso Cubr ía ; Este y Sur, comunal 
de Sariegos; Oeste, Francisco Alva
rez, la deuda base para la subasta, 
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Gumersindo Diez Sierra, 
vecino Robladura. Débito y demoras 
300 pesetas. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
La Rodera de la Vega, de 7-20 áreas, 
Norte, Canuto Al l e r ; Este, Santos 
Sierra; Sur, Gonzalo Llamazares; 
Oeste, ferrocarril de Asturias, la deu
da base para la subasta, publíquese 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Hds. Mateo Estrada Arias, 
vecino Lorenzana.-Débito y demoras 
2.500 ptas. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
E l Pon jo, de 16-60 áreas, Norte, F. Es
trada; Este, N . Diez; Sur, V.0 Cal
derón ; Oeste, Hds. Benito G. la deu
da base para la subasta, publíquese 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Ausencia García Martínez, 
vecina León. Débito y demoras 800 
pesetas. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
El Valladar, de 12-15 áreas, Norte, 
Hds. Cayetano García; Este, Eulo
gio Sierra, Sur, camino de la Vega; 
Oeste, Li r ia Sierra, la deuda base 
para la subasta, publíquese en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Deudor Isidoro García Coque. Dé
bito y demoras ptas. 3.000. 

Finca embargada, en Sariegos,' pago 
E l Coto, de 8-60 áreas, Norte, Marce
lino Alvarez Coque; Éste, Fe.0 Alva
rez Fdez.; Sur, Calleja; Oeste, Re
guero, la deuda base para la subasta. 

Deudor Hds. Juau Gisasoía. León. 
Débito y demoras ptas. 2.000. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
Los Barreales, de 25-35 áreas cabida, 
Norte, M.a M. Carballo; Sur, M. Car-
bailo; Oeste, Camino Barreales, la 
deuda Base para la subasta, publí
quese en el BOLETÍN OFICIAL. 
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Deudor Nazario Juárez. Débito y 
demora ptas. 600. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
La Rodera de la Vega, de 600 metros, 
Norte, Segundo Ordóñez; Este, ca
rretera Caboalles; Sur, Ramón Gar
cía ; Oeste, Angel Sotorrio, la deuda 
base para la subasta, y publíquese 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Hds. Angel Llamas Fernán
dez, Lorenzana. Débito y demoras pe
setas 1.000. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
La Veg?. de 10-00 áreas, Norte y Este, 
comunal de Sariegos; Sur, Felipe 
González; Oeste, Victoriano Aller, la 
deuda base para la subasta, publí
quese en BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Segisfredo Llamas Fernán
dez, Lorenzana. Débito y demoras 900 
pesetas. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
E l Valladar, de 12-50 áreas, Norte, 
Justo Garc ía ; Este, ferrocarril Astu
rias ; Sur, Valeriano García ; Oeste, 
María García, la deuda base para la 
subasta, publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Deudor Evaristo Llamera Crespo. 
Carbajal. Débito y demoras ptas. 500. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
La Pesquera, de 4-80 áreas, Norte, 
Tomás Garc ía ; Este, Fernando Gar
cía Regueral; Sur, Lucas Robles; 
Oeste, Presa Madre, la deuda base 
para la subasta, publíquese en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Deudor Lucio Llamazares Gonzá
lez, Robladura. Débito y demoras pe
setas 600. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
El Pisón, de 12-40 áreas, N o r t e , 
Vd.0 Balbino Diez; Este, Reguero Pi
són ; Sur, Constantino Alvarez; Oes
te, Manuel García, la deuda base^ \ 
para la subasta, publíquese en el Bo-. 
LETIN OFICIAL. 

Deudor Mas María Llanos Ordóñez. 
Débito y demoras ptas. 700. 
. Finca embargada, en Sariegos, pago 
La Huerga, de 17-05 áreas, Norte, Ca
mino Azadinos; Este, Cayetano Gar
cía ; Sur, Benigno Fernández ; Oeste, 
Jenaro Alvarez, la deuda base para 
la subasta, publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Deudor Hdos. Juan Llanos Diez: 
Débito y demoras ptas. 400. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
Los Fierros, de 4-05 áreas, Norte, Joa
quín GetinorEste, Bernabé Alvarez; 
Sur, común; Oeste, Ju l ián Gutiérrez, 
la deuda base para subasta, publíque
se en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Antonio Muñiz Aller. Dé
bito y demoras ptas. 450. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
Rodera de la Vega, de 39-25 áreas, 
Norte, E d u a r d o Garc ía ; Este, 
M. G. Bustamante; Sur, Faundo M . ; 
Oeste, ferrocarril Asturias, la deuda 



base para subasta, publ íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Magdalena Muñiz García. 
Débito y demoras ptas. 240. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
Jaramiel, de 11-05 áreas, Norte, Con
cia ; Sur, servidumbre; Oeste, here
deros Vicente Coque, la deuda base 
para la subasta, publ íquese en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Deudor Hds. Pío Ohlanca Rodrí
guez. Débito y demoras ptas. 54.890. 

Finca embargada, en Sariegos, al 
pago de La Huerga, de 51-15 áreas, 
Norte y Oeste, comunal de Sariegos; 
Este, Camino de la Huerga, la deu
da base para la subasta, publ íquese 
en el BCJLETIN OFICIAL. 

Deudor David Ordóñez, vecino de 
León. Débito y demoras ptas. 1.200. 

Finca embargada, Sariegos, pago La 
Carretera, de 20-40 áreas, Norte, v iu 
da Indalecio Garc ía ; Este, Fernando 
García Regueral; Sur3 Reguero Ma
dre; Oeste, carretera Caboalles, la 
deuda base para subasta, publ íquese 
BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Honorina Ordóñez, Carba-
jal . Débito y demoras ptas. 280. 

Finca embargada, en Sariegos, al 
pago Las Vallejas, de (parte) 3-57 
áreas, Norte, Isidro Getino; Este, 
Hds. Cayetano Getino; Sur, Celesti
no Garc ía ; Oeste, común, la deuda 
base para subasta, publíquese en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Cremencio Pariente Rodrí-
guez. Débito y demoras ptas. 1.300. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
Las Barreras, de 19-05 áreas, Norte 
Camino de La Vega; Este, Lucía Sie 
r ra ; Sur, Hds. M. Carballo; Oeste, 
Francisco Alvarez, la deuda base para 
subasta; publíquese. 

Deudor Tomás Pérez Febrero, Car-
bajal. Débito y demoras ptas. 5.000, 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
El Pon jo, de 17-50 áreas, Norte, Ca 
yetano Ordóñez; Este, Jesús Garc ía , 
Sur, Generoso S.; Oeste, Camino Pi
són, la deuda base para subasta, pu 
blíquese BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Basilio Sierra Alvarez, Po-
bladura. Débito y demoras ptas. 3.000 

Finca embargada en Sariegos, pago 
La Vega, de 17-70 áreas, Norte, comu
nal; Este, comunal; Sur, Felipe 
Arias, la deuda base para la subas
ta, publíquese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Eulogio Sierra Alvarez. Dé
bito y demoras ptas. 1.200. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
El Valladar, de 7-20 áreas, Norte, 
Magdalena Muñiz; Este, ferrocarril 
Asturias; - Sur, Li r ia Sierra; Oeste, 
Camino Repice, la deuda base para 
la subasta, publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Deudor Filadelfo Sierra Alvarez,-
Santibáñez. Débito y demoras pese
tas 700, 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
La Refierta, de 12-52 áreas, Norte, 
Benjamín Diez; Este, Felipe Arias; 
Sur, Celestino Coque; Oeste, ferro
carri l Asturias, la deuda base para 
subasta, publ íquese en BOLETÍN OFI
CIAL. 

Deudor Felipe Sierra Alvarez, Po
blad ur a. Débito y demoras ptas. 500. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
Valladar, de 23-90 áreas, Norte y Oes
te, Gonzalo Llamazares; Sur, Celes
tino Coque; Este, Camino del Coto, 
la deuda base para la subasta, publ í 
quese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor José Sierra García. Pobla-
dura. Débito y demoras ptas. 1.000. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
E l Pisón, de 9,40 áreas, Norte, José 
Llanos; Este, servidumbre; Sur, Te
resa Fierro; Oeste, Camino Caboa
lles, la deuda base para subasta, pu
blíquese en, BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor José Sierra Llamas, St.a L u 
cía Gordón. Débito y demoras pese
tas 1.000. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
V a l l a d a r , de 14-10 áreas, Norte, 
Fr.a Sierra; Este, Gonzalo Llamaza
res ; Sur, Hds. de Urbano; Oeste, Ca
mino del Repico, la deuda base para 
subasta, publ íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Deudor Julita Sierra Alvarez, B i l 
bao. Débito y demoras ptas. 1.000. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
La Rodera de la Vega, de 9-15 áreas, 
Norte, Constantino Alvarez; Este, 
M . G. Bustamante; Sur, Santos Sie
rra ; Oeste, ferrocarril Asturias, la 
deuda base para subasta, publ íquese 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Hds. Teresa Suárez Blanco, 
Azadinos. Débito y demoras pese 
tas 2.500. 

Finca embargada en Sariegos, pago 
Ponjo, de 54-05 áreas, Norte, Jesús 
Garc ía ; Este, Presa Madre; Oeste, 
Camino Pisón; Sur, Camino Carba-
jal , la deuda base para la subasta, 
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor Vicente Viñuela Robles 
Carbajal. Débito y demoras ptas. 900. 

Finca embargada, en Sariegos, pago 
La Calzada, de 24-75 áreas, Norte, Fe
liciano Garc ía ; Este, calleja; Sur, 
Camino de la Vega; Oeste, José Y i 
ñuela, la deuda base para la subasta, 
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Por imperio, Reglamento y Orde 
nanzas aprobadas a esta Comunidad 
por el Ministerio Obras Públicas, Or 
den Ministerial Hacienda 1974 y Ley 
Aguas. 

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del Partido a favor 
de la Comunidad de Regantes. 

En cumplimiento de -lo dispuesto 
en el núm. 3 del art. 120 del Re
glamento General de Recaudación y 

del art. 3-3.° del mismo, y su Regla 
1.a apartado 3.° de la Instrucción, por 
imperio y ordenación de la Base 38 
de la Ley de Bases del Estatuto de 
Régimen Local, notifíquese esta di
ligencia de embargo a los deudores 
y en su caso a los cónyuges, a los 
terceros poseedores y a los acreedo
res hipotecarios, con la advertencia 
a todos que pueden designar Peritos 
que intervengan en la tasación, y si 
renuncian a ello, se ha rá por esta Re
caudación; expídase según previene 
el art. 121 de dicho texto4egal, el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad, y llévense 
a cabo las actuaciones pertinentes y 
remisión en su momento, de este ex
pediente a la Deposi tar ía y su Alcal
día para la autorización de la subas
ta, conforme al art. 133 del mencio
nado Reglamento, así como requerír
sele por la presente para que hagan 
entrega de los t í tulos de propiedad, 
caso contrario, serán suplidos a su 
costa. 

Advertencia.—En cualquier momen
to anterior a la adjudicación de los 
bienes pueden liberar los embargos, 
pagando los débitos, recargos y costas. 

Pueden interponer recurso de re
posición ante la Presidencia en plazo 
de ocho días o reclamación económi
co administrativa provincial, en el 
de quince, advir t iéndoles que el pro
cedimiento de apremio que se sigue, 
aunque se interponga recurso, sola
mente se suspenderá en lo§ términos 
y condiciones señalados en el artícu
lo 190 del referido Reglamento. Or
den Ministerio Hacienda 1974 y Ley 
de Aguas. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y efectos. 

Trobajo del Camino, 30 de mayo 
de 1978.—El Recaudador y A. Ejecu
tivo, José Luis Nieto Alba. 2960 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números: 

84.284/1 
149.135/5 
181.708/1 
182.875/9 
198.699/8 
302.606/1 
321.476/5 
324.213/0 

326.485/8 
329.465/3 
350.289/3 
352.085/5 
17.820/1 AI 
31.335/1 AI 
89.216/4 AI 
89.913/2 AI 

de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, se hace público que si 
antes de quince días, a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presen
tara reclamación alguna, se expedirá 
duplicado de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
3251 Núm. 1322—380 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1978 


